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¿Qué es un bien inmueble 
de carácter patrimonial?

Un bien inmueble de carácter pa-
trimonial es una edificación inamo-
vible que hace honor a la memoria 
de un grupo social y fortalece el 
sentimiento de nacionalidad. 

Dentro de los bienes inmuebles del 
Ejército Nacional podemos señalar: 

La Casa Museo Francisco José de 
Caldas, Sede de la Décima Cuarta 
Brigada, la Casa Museo Militar, Sede 
de la Primera Brigada, la Capilla del 
grupo de caballería mecanizada n°1, 
la dirección de reclutamiento y con-
trol de reservas del ejército, la escue-
la de logística, el batallón infantería 
n° 22 y el batallón de artillería n°9 Te-
nerife, solo por mencionar algunos.

Los bienes patrimoniales del ejér-
cito se encuentran en los departa-
mentos de Boyacá, Cundinamarca 
y Antioquia. La mayoría de las edi-
ficaciones pertenecieron a persona-
jes ilustres de la época colonial y re-
publicana, o facilitaron el desarrollo 
económico, educativo y militar del 
país.
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Alguna vez te has preguntado 
¿Quién decide qué edificio demoler 
y cuál preservar? Si eso sucedió, te 
cuento que antes hay que evaluar su 
carácter patrimonial. En este docu-
mento te presentaremos los criterios 
de dicha selección.

¿Cuáles son los criterios 
de valorización?

Según el decreto 763 del 2009 se 
deben señalar los siguientes crite-
rios:

1.	 “Valor histórico: Un bien posee 
valor histórico cuando se consti-
tuye en documento o testimonio 
para la reconstrucción de la histo-
ria, así como para el conocimien-
to científico, técnico o artístico. 
Es la asociación directa del bien 
con épocas, procesos, eventos y 
prácticas políticas, económicas, 
sociales y culturales, grupos so-
ciales y personas de especial im-

portancia en el ámbito mundial, 
nacional, regional o local.

2.	 Valor estético: Un bien posee 
valor estético cuando se recono-
cen en estos atributos de calidad 
artística, o de diseño, que refle-
jan una idea creativa en su com-
posición, en la técnica de elabo-
ración o construcción, así como 
en las huellas de utilización y uso 
dejadas por el paso del tiempo. 
Este valor se encuentra relacio-
nado con la apreciación de las 
características formales y físicas 
del bien y con su materialidad.

3.	 Valor simbólico: Un bien posee 
valor simbólico cuando manifiesta 

modos de ver y de sentir el mundo. 
El valor simbólico tiene un fuerte 
poder de identificación y cohesión 
social. Lo simbólico mantiene, re-
nueva y actualiza deseos, emo-
ciones e ideales construidos e in-
teriorizados que vinculan tiempos 
y espacios de memoria.

Este valor hace referencia a la 
vinculación del bien con procesos, 
prácticas, eventos o actividades 
significativas para la memoria o el 
desarrollo constante de la comuni-
dad.”1

1	 Artículo 6 del decreto 763.

Preguntas que facilitan 
la valorización

•	 ¿En qué época se construyó el bien?
•	 ¿Quién o quiénes son los autores 

del testimonio?
•	 ¿Los autores pertenecen a una ten-

dencia artística?
•	 ¿Qué elementos originales conser-

va el bien?

•	 ¿La estructura ha sufrido modifi-
caciones desde su construcción?

•	 ¿De qué materiales está compues-
ta la construcción?

•	 ¿Los elementos individuales que 
componen el bien tienen formas 
o estilos particulares, que señalan 
una tendencia?

•	 ¿Para qué se utilizó o se utiliza di-
cha estructura?

•	 ¿En qué nivel de conservación se 
encuentra el bien?

•	 ¿Cuál es la incidencia del bien en el 
paisaje que lo rodea?

•	 ¿Hace parte de un contexto urbano 
que posea un significado individual 
o colectivo?

•	 ¿Dónde está ubicado el inmueble?
•	 ¿Se han creado lazos emocionales 

alrededor de la estructura?
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